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NOTA N°	 /2016
LETRA Mun. U. 

Giredo:

Recibido:

CONCEJO DEUEZilAN iE USHUAIA
MESA DE ENIRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha:

Nurnero:	 z 3  Fojas:	
Expte. N°	

Walter Vuoto
INTENDENTE

Municipalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUMAI g de septiembre de 2016.-

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud., en el Marco del Convenio suscripto entre la Municipalidad de Ushuaia y

la Dirección Provincial de Energía, con fecha 3/10/1989, mediante el que se delegó en dicha Dirección

Provincial el mantenimiento de redes, reposición de lámparas, artefactos y todo otro elemento que haga

al funcionamiento de las redes de alumbrado público, la liquidación y la percepción de los aranceles

que se cobre a los contribuyentes por dicho servicio, sin que la Municipalidad de Ushuaia perciba suma

alguna en tal concepto (Cláusulas lra. y 2da.).-

Las sumas así recaudadas, de las que le correspondería al municipio un veinticinco por

ciento (25%), deberían mantenerse en reserva en una cuenta especial denominada "APORTE

MUNICIPAL PARA LA AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL ALUMBRADO PÚBLICO"

(cláusula 4ta.).-

En consideración a lo antes expuesto, y las tratativas llevadas adelante a fin de dar

cumplimiento de dicho convenio a lo largo de su vigencia hasta la fecha, es que solicito se arbitren los

medios necesarios para el reemplazo de las lámparas comunes del alumbrado público, por lámparas

LED, en principio en la calle San Martín y Av. Maipú en toda su extensión, y luego a requerimiento de

la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, en los lugares que así determine.-

La eficiencia energética es una de nuestras prioridades, y con este plan de trabajo

avanzaremos en una verdadera política cle Estado para lograr la reducción de costos y energía eléctrica,

reduciendo la potencia consumida y el gasto de mantenimiento del alumbrado público.-

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA
DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA.

D.

mie

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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USHUAIA,

VISTO el Expediente • E-2792/89 del registro de esta Municipalidad,

1
que se relaciona con la firma de un C ionvenio entre la Dire l,cci6n ! TerritOrial de /

Energía y la Municipalidad de Ushuala, y;

CONSIDEPANDO:

Que el , citado Convenio se relaciona a la Prestaci6n, Liquidaci6n y

Cobro del Servicio de "ALUMBRADO PUBLICO".

Que a fojas CINCO (5) del expediento de referencia, La Direcci6n

I	 ,
Territorial de Energía requiere medificaciones al ConvenióHpreseh .tado original-

i	 ,	 H

mente, las cuales son aceptadas por esta Municipaliddd.

.Que mediante Dictímenes N O 103 y 413/89 áfibas Asesorfas Letradas

maniCiestan a fojas NUEVE (9) y QUINCE (15) no	 goe formular.

1
Que el presente Convenio se firma "Ad-nei.(krendum" yc lii Aproba-

¡	 I,	 •	 1	 ,

ciém deCinitiva por parto del Honorable Coneejo Deliberante - de' Usipuala.

1
Por ello:

EL INTENDENTE MUNTCTPd... DE USHU :LA

DECRET A:

ARTICULO	 APRODAR el Convenio firmado entre la Municipalidad de Ushuaia y /

la Direcbidn Territorial de Energf•a, que se relaciona a. la Prestaci6n,

ciém y Cobro del Servicio de "ALUMBRADO PUBLICO" y quo se agrega Como Anexo I
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do ARCHIUESE.-

al presente.-

ARTICULO 2 Q .- Dicho Convenio se firma "Ad-Referendum" de la Aprobaci6n defini-

tiva por parte del Honorable Concejo Deliberante de Ushuaj,ja.

ARTICULO 3Q.- Comurdquese, dése copia al Boletn Oficial del Territorio, cumpli-
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